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CONDICIONES PRELIMINARES

El proceso de almacenamiento es el conjunto de actividades para llevar acabo el cuidado y la conservación de las especificaciones técnicas que fueron fabricadas los medicamentos y dispositivos médicos, de manera que éstos sean distribuidos, conservados y manipulados adecuadamente, preservando sus condiciones de calidad, eficacia y seguridad.

OBJETIVO GENERAL: 

Disponer los medicamentos en el sitio de almacenamiento y en condiciones físicas (temperatura, humedad, exposición a la luz, ventilación) y segregación (clasificación) que permita garantizar su adecuada  conservación, disponibilidad, viabilidad, funcionalidad de uso, según las condiciones propias del Depósito y de acuerdo con las recomendaciones e indicaciones del fabricante.

ORIENTACION:

CONDICIONES LOCATIVAS: 

1. Área de Almacenamiento: representa el área destinada al almacenamiento de los productos que son actos para distribuir; en esta área encontramos:

· Zona de estantería: espacio donde se colocan las estanterías en los cuales se almacena los medicamentos listos para distribución.

· Zona de refrigeración: sitio donde se ubica los medicamentos que requieren refrigeración (se utiliza la nevera – en la cual no se debe guardar alimentos ni ningún otro tipo de productos).

· Zona de control y seguridad: sitio en el cual se debe almacenar  los productos de control especial y lo que resultan más cotosos para la institución.

· Zona de embalajes completos: espacio (Bodega) en el cual se ubican los insumos que por cantidad, vienen en los embalajes completos, es decir cajas completa de un producto.

2. Área de recepción: Espacio dedicado exclusivamente para colocar los pedidos hechos al proveedor en el momento de su llegada mientras se somete al proceso de recepción.


















































	3. Área de cuarentena: adyacente al área de recepción para los medicamentos que no  pueden ser distribuidos (no cumplieron con algún requisito en el proceso de recepción devolución al proveedor por pronto vencimiento, etc.)  

4. Área de Dispensación: Sitio en el cual se colocan los pedidos listos para entrega a los usuarios y diferentes servicios.

5. Área Administrativa: Es el espacio requerido para el responsable del servicio de farmacia, donde se ubica el escritorio, archivo y demás elementos de trabajo (computador, sumadora etc.)

CONDICIONES FISICAS:

1. Ordenamiento.

Para el ordenamiento de los medicamentos existen varias formas de ordenamiento, dentro de las cuales tenemos:

· Ordenamiento por grupo farmacológico.
· Ordenamiento por orden alfabética, nombre genérico.
· Ordenamiento por forma farmacéutica.
· Ordenamiento por laboratorio fabricante

En nuestra farmacia ESE HOSPITAL SAN CARLOS de Aipe, tenemos organizados los medicamentos por orden alfabético nombre genérico; ya que una de sus  ventaja que ahorra mucho espacio es decir la optimiza.

2. Ubicación del Insumo.

Para ubicar los medicamentos y dispositivos médicos, ya sea en la zona de embalaje completos o en los estantes, utilizamos la combinación de dos sistema como son: el FIFO que significa que “lo primero en entrar es el primero en salir”  y  el otro método es por fecha de vencimiento el FEFO (primeras en vencer, primeras en salir) ya que esta siempre es el parámetro más crítico.

3. Factores Ambientales.

Los tres enemigos ambientales de los medicamentos son:

· La Luz: Muchos  medicamentos  son  FOTOSENSIBLES  ya  que  se  deteriora  cuando entran al contacto con un exceso de luz, eso que muchos medicamentos deben estar alejados de las radiaciones directas del sol o de lámparas  estos medicamentos son fotosensibles.  


















































	· La temperatura: Cada medicamento tiene un límite de temperatura hasta cual resiste sin deteriorarse (indicado en el empaque del producto) los medicamentos sensibles a la temperatura reciben el nombre de termolábiles. Para almacenar los medicamentos, siempre se debe leer la etiqueta en el cual se especifica la temperatura a la que se debe ser almacenado; de acuerdo a ello, las temperaturas de almacenamiento pueden ser:

· Temperatura Ambiente: Máximo  25° a 28°C 
· Refrigeración:   2°  a 8°C
· Congelación: 0° a 2°C
· Temperatura fresca: 8° a 15°C
· Caliente: 30° a 40°C  esta temperatura resultan ya excesivas o dañinas para la mayoría de los medicamentos.
· Humedad ambiente: Máximo 68 a 70%

· La Humedad: Este factor es muy importante controlar porque es el que genera deterioro a través del crecimiento de microorganismos como hongos y bacteria, reacciones químicas de oxidación de los componentes de los medicamentos y deterioro de las formas farmacéuticas del producto como ablandamiento  de las tabletas. A estos medicamentos que son sensibles a la humedad se les denomina higroscópicos. La humedad se controla con un higrómetro y lo ubicamos en el área de almacenamiento.  

Este procedimiento en el área de farmacia de la ESE Hospital San Carlos de Aipe, se realiza dos veces al día, en la mañana a la 10 a.m. y en la tarde a las 3 p.m.  Se verifica  la  temperatura ambiente, humedad y cadena de frio, luego se registran las mediciones en el formato control de factores ambientales.   Este procedimiento se lleva por el sistema y  manual.


CONDICIONES HIGIENICAS:

Son las precauciones que debemos tener desde el punto de vista de las buenas prácticas de aseo que nos van a permitir mantener  los productos bien almacenados sin problema de tipo microbiológicos. El área de farmacia cuenta con el cronograma de aseo en el cual se realiza, registran y  se verifica el cumplimiento de este procedimiento.

· Aseo, limpieza y desinfección de las áreas.
· Estantería limpia y libros de polvo.
· Medicamentos libres de polvo y partículas: adheridas a las cajas
·  Nevera limpia (aseo periódico) y exclusivo para almacenar medicamentos, no se permite alimento ni reactivo de laboratorio, ni líquidos como sangre, muestra de laboratorio etc.


















· Limpiar las estiba (al menos cada mes) ya que estas recogen basura, polvo y telaraña.
· El aseo, limpieza debe obedecer un cronograma de aseo al menos día por medio (que sea lo primero que se haga) cuando se entra en el área.
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	· El aseo, limpieza debe obedecer un cronograma de aseo al menos día por medio (que sea lo primero que se haga) cuando se entra en el área.
· Lavamanos apropiado y funcionando. 
· Fumigaciones del área se efectúa según cronograma de la Empresa y se realiza en días en los que  hay menos volumen de inventario almacenado.

CONSEVACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS EN LOS DISPENSARIOS Y LA BODEGA

La conservación adecuada de los medicamentos es fundamental para mantener su actividad farmacológica de forma óptima y asegurando las condiciones de conservación especificadas por el fabricante, para prevenir el deterioro de los mismos.

Conservación:

1. Temperatura:

· Los medicamentos a temperatura del ambiente,  se deben almacenar en lugares secos y fresco, deben mantenerse en su empaque original  y  conservarse a T° ambiente (máximo 22 -28°C).

· Los medicamentos termolábiles (ejemplo las insulinas, las vacunas, determinados colirios y algunos antibióticos) deben conservarse en nevera,  a una T° entre 2 y 8°C, evitando la congelación que precipita o desnaturaliza el principio y es muy importante que no se rompa la cadena de frio desde su fabricación hasta el momento de su administración al usuario/paciente.

La nevera de almacenaje de los medicamentos termolábiles debe de conservarse limpia y no almacenar alimentos u otras sustancias, la puerta deberá abrirse solamente las veces necesarias, para evitar cambios bruscos de temperatura.

Los medicamentos termolábiles, estarán ordenados, identificados y cerrados y las formas liquidas siempre has de estar en posición vertical.

2. Protección de la luz:
· Todas las especialidades fotosensibles deben permanecer en sus envases originales (vidrio topacio o blíster opacos) y conservarse  protegidos de la luz natural o artificial para evitar su deterioro.

· Los medicamentos fotosensibles, vienen preparados por la industria protegidos  de la luz, como las ampollas o frasco de color topacio.
























































	3. Condiciones de humedad:

· Donde se ubiquen los  medicamentos no debe ser húmedo, por este motivo y como precaución no se debe almacenar los medicamentos  cerca del suelo o muros.   Se debe de usar un entarimado (estantería) o estriba  a 20 cm del suelo.

	


UBICACIÓN Y CONSERVACION DE LOS MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS EN LOS DISPENSARIOS Y VITRINA.

· La ubicación de medicamentos en los dispensarios  y en bodega se realizan por el método de SEMAFORIZACION, que sirve para organizar los medicamentos y evitar posibles vencimientos y perdidas económicas. (Manual de semaforización).

·      Este método consiste en marcar los medicamentos con una ficha o etiqueta de colores según la vida útil del medicamentos (fecha de vencimiento), si a un producto le falta seis meses de vencimiento  se coloca un estique  de color rojo,   menos de un año se coloca el estique de color amarillo y más de un año de vida útil se coloca el estique de color verde. 

· Verificar que el área de almacenamiento se encuentre limpio,  coger los medicamentos que están en el área de recepción y ubicarlos en los dispensadores por orden alfabético, nombre genérico y teniendo en cuenta las especificaciones del fabricante y el plazo o fecha de vencimiento de manera que queden adelante los que estén pronto a vencer (sistema FEFO) y se marca la tarjeta con el color correspondiente según la fecha de vencimiento (método de semaforización).

· Tener en cuenta en el almacenamiento los medicamentos que requieren refrigeración y almacenarlos  en la nevera.

· Los medicamentos de control especial se diferencia por la franja morada y se almacena bajo  llave. (Vitrina).

· Los dispositivos médicos se almacenan en las vitrinas, separados de los medicamentos para mejor control.

UBICACIÓN Y CONSERVACIÓN DE MEDICAMENTOS DE CONTROL ESPECIAL.

· Para el almacenamiento de estos medicamentos se tiene en cuenta todas las condiciones físicas, locativas, sanitarias y ambientales (temperatura, humedad y cadena de frio) como todo los demás medicamentos almacenados en farmacia.

· La norma específica que estos medicamentos de control especial debe ir almacenados en un lugar que tenga seguridad de llave.   Esta llave de seguridad solo la podrá manejar el Regente de Farmacia.  En nuestra empresa contamos con una vitrina especialmente para los medicamentos de control especial y bajo llave.

· Se organizan en la vitrina  en orden alfabético nombre genérico (Denominaciones Comunes Internacionales) y bajo llave, estos medicamentos se diferencia por una franja morada que viene en el empaque.

· A estos medicamentos se sigue el mismo procedimiento de almacenamiento que se llevan para los otros medicamentos.

UBICACIÓN Y CONSERVACIÓN DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOSMEDICOS EN LOS STOCK DE CARRO DE PARO DE URGENCIA, HOSPITALIZACIÓN Y PARTOS Y EL SERVICIO DE AMBULANCIA Y KIT DE VIOLENCIA SEXUAL.

· Los medicamentos y dispositivos médicos en el stock de urgencia, hospitalización y partos y servicio de ambulancias es responsabilidad del  jefe del servicio (Enfermera Jefe- Auxiliares y conductores) velar por el cuidado y conservación de los mismos. 

· En el servicio de urgencia se tiene un carro de paro ubicado en la sala de reanimación y vitrina de medicamentos de urgencias, en  el servicio de  hostilización se cuenta con otro carro de paro, y  en sala de parto se tiene carro de paro y carro para código azul y una vitrina de medicamentos para obstetricia, todos estos stock cuenta con un listado donde se especifica los siguientes  ítem:

·  Nombre del medicamento
·  Presentación comercial
· Fecha de vencimiento
· Número del lote
· Numero registro sanitario INVIMA
· Laboratorio Fabricante

· Los medicamentos y material médico quirúrgicos de los stocks de los caros de paro de urgencias, hospitalización, partos, obstetricia y vitrina de urgencias están organizados según orden alfabético nombre genérico y con su respectiva semaforización.   Mantenerlos limpios libres de polvo y con una temperatura adecuada según las especificaciones del fabricante (Se verifica y se registra  temperatura). Los encargados de la vigilancia de los medicamentos y dispositivos médicos en el stock de los carros de paro y vitrina son las auxiliares del servicio con la coordinación del Jefe de Enfermería.

  
· Los stock de las ambulancias los encargados  de la vigilancia y reposición de los mismos son los de APH y conductores los cuales deben de conservarlos semaforizados y vigilar  la vida útil de los mismos,  mantenerlos libres de polvo y en buen estado.

UBICACIÓN Y CONSERVACIÓN DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS EN BODEGA. (EMBALAJE).

· Los medicamento que no son depositados en los dispensadores (estantería) se depositan en sus respectivas cajas (embalaje) cada caja debe ser sellada y rotulada.
El rotulo lleva lo siguientes datos:
· Cantidad.
· Número de lote 
· Fecha de vencimiento.
· Número del INVIMA
· Laboratorio fabricante
· Responsable.
· Semaforización color correspondiente fecha de vida (vencimiento)	
Los medicamentos en los embalajes debe almacenarse según forma farmacéutica (líquidos aparte, tabletas, gotas y ampollas cada producto separados para evitar que se rompan las amollas  y las tabletas y/o capsulas se deterioren).

· El almacenamiento de “sueros” o soluciones las cajas deben ser selladas o cerradas para evitar la entrada de polvo y demás suciedades. Para aquellas comenzadas (en el servicio farmacéutico) e coloca un cartón en la parte superior de la caja.

· Las cajas se ordenan sobre estibas y se arruman máximo 6 cajas.

· Las soluciones se colocan sobre estivas de madera, dejando siempre espacio entre los diferentes tipos de soluciones (solución salina, dextrosa) para evitar confusiones en el despacho de pedido.
· Los Stock en la bodega no se sacan de su empaque original para conservar su vida útil.
  
· Se debe mantener la bodega limpia sin polvo y en orden.   Cada mes se hace una limpieza y desinfección siguiendo un cronograma.

UBICACIÓN Y CONSERVACIÓN  DE LOS GASES MEDICINALES (OXIGENO)

Hay tres tipos principales de cilindros del líquido criogénico que se diseñan para almacenar: 

· Solamente líquidos

	· Solamente gas
· Líquido o gas

· Los cilindros de oxigeno se mantienen en una habitación (bodega del oxígeno) con temperatura cercana a la del ambiente. (No menor de 30°C ni mayor de 50°C).

1. El capuchón de protección o tulipa se deja colocado en cada cilindro hasta que el sea entregado para su administración.
      
2.   Los cilindros se almacenan y se utilizan en posición vertical.


	3.     Los cilindros se ubican  lejos de la zona de mayor tránsito.



4.  Los cilindros de oxigeno se mantienen en una habitación con temperatura cercana a la del     ambiente. (No menor de 30°C ni mayor de 50°C).

5.  El capuchón de protección o tulipa se deja colocado en cada cilindro hasta que  sea entregado para su administración.
      
6.     Los cilindros se almacenan y se utilizan en posición vertical.
.
7.  Los cilindros se ubican con buena ventilación, alejadas de fuentes potenciales de incendio,  calor o ignición.

8.  Los cilindros se ubican  lejos de la zona de mayor tránsito.

Norma de limpieza

· No permitir el contacto del cilindro con aceites, grasas u otras sustancias  combustibles, para evitar mezclas que pueden producir peligrosas explosiones.
· No lubricar las válvulas de los cilindros, reguladores y manómetros con aceites u otras sustancias combustibles.
· No repintar el cilindro ni pintar marcas en ellos.


CONTROLES DURANTE EL PROCESO DEL ALMACENAMIENTO.

Control ambiental 

· Garantizar y conservar la calidad de los medicamentos y asegurar su acción terapéutica en el momento de su administración.

· Conservar los medicamentos en el empaque original, con este se calcula la vida útil del medicamento. El empaque debe acompañar el producto hasta que se acabe para garantizar su estabilidad.

· Revisar el plazo o fecha de vencimiento del producto en el envase o empaque del producto.

· No exponer los medicamentos a demasiada luz en especial aquellos termos sensibles.

· Evitar exponer medicamentos en la humedad ya que esto genera deterioro a través de crecimiento de microorganismos como hongos, bacterias y reacciones químicas de oxidación en los medicamentos higroscópicos.

· Conservar los medicamentos libres de polvo, con buena ventilación en lugares secos, a temperatura adecuada (según condiciones del fabricante). 

Control de temperatura y humedad

Se toma 2 veces al día y en el sitio donde se encuentra ubicado los medicamentos, para luego graficar y registra en el formato control de factores ambientales.

· Establezca el sitio en la farmacia y coloque el termómetro, (debido a que la temperatura no es igual en todos los puntos).

· Observe que temperatura marca el termómetro que está ubicado en el sitio elegido en la farmacia y registre en el gráfico (formato control  de factores ambientales) la temperatura que marca el termómetro.

Realizar el mismo proceso para la toma de temperatura en la bodega.

· En la nevera, el termómetro se debe colocar en el mismo sitio donde se coloca los medicamentos allí almacenados, debido a que todos los puntos de la nevera tiene temperatura diferente.

· Abrir la nevera y observar que temperatura marca y registrar en el formato de control de  factores ambientales.
 
· Observar que marca el higrómetro, si el sitio de código esta entre  lo normal, seco o húmedo; dependiendo del valor que marque registre en el formato de control de factores ambientales.

·  Hacer este mismo procedimiento  en la mañana a las 10 a.m. y la tarde en las horas 3 p.m.


Control de existencia

Para el control de existencias se sigue los siguientes indicadores:

· Nivel mínimo de existencia: se define como la cantidad de insumo (Medicamentos) que se debe tener en existencia en farmacia.

· Tiempo de Reposición: es la fracción de tiempo que se requiere para llevar todos trámites administrativos necesarios para la adquisición.

· Nivel Máximo de existencia: es la cantidad máxima que se debe tener en existencia de un insumo determinado.

Tome el consumo del promedio mensual de cada uno de lo medicamentos y divídalo por tres (3), el total que dé es el nivel mínimo de existencia,  que  equivale  al consumo de  cinco días  que duraría  el trámite  para  la nueva Adquisición. 
Ejemplo: en un determinado mes se consume 75 Amoxicilina de 250 mg suspensión.
75/3=25
75=Consumo mensual
3=5 Días del mes que dura el pedido en llegar
25=nivel mínimo de existencias
75+25=100 Amoxicilina
100=Punto de Reposición
· Verificar diariamente el nivel mínimo de existencias en el sistema del (Kárdex)

Control de fechas de vencimiento

Tenemos dos formas para verificar fecha de vencimiento por: 
Por el sistema (SIHOS) y Manual  (cuadro de control de fechas de vencimiento y reporte de fechas de vencimiento.

· Por SIHOS:
Entrar al sistema SIHOS al módulo del inventario, ubicarlos en informes y buscar la barra de vencimiento de suministros y digite:
· Tiempo: en años.
· Consultar.
Obtiene el registro con los siguientes datos:
· Código.
· Nombre del suministro. 
· Lote.
· Fecha de vencimiento.
· Cantidad.
Imprimir el listado.
Verificar  con el formato (Control de fecha de vencimiento)
E informar a la Regente de Farmacia para la respectiva información a los médicos y proveedores.

· Sistema Manual.

Para el control de fechas de vencimiento en el sistema manual manejamos dos formatos:
 
· Control de fechas de vencimiento
· Reporte de fechas de vencimiento

Las Auxiliares  cuando realizan el proceso de la recepción de los medicamentos,  registran  en el formato de control de fechas de vencimiento, todos los medicamentos que ingresaron a los inventarios de farmacia, para llevar el control de rotación de los mismos.    Este formato contiene los siguientes datos:

· Responsable
· Cargo
· Fecha
· Descripción del medicamento
· Proveedor
· Número de factura
· Año-caducidad del medicamento

En el servicio de farmacia de nuestra ESE  Hospital  San Carlos de Aipe, se lleva un formato (Reporte de fechas de vencimiento).  Cada una de las auxiliares  tienen a cargo un dispensario la cual son responsables de controlar y vigilar las fechas de vencimiento de los medicamentos.  En el formato la auxiliar registran  los medicamentos que le faltan un año para  caduca y/o vencer,  y así poder llevar diariamente control de los mismos.   Este formato contiene los siguientes datos: 

· Mes y año
· Responsable
· Nombre genérico o comercial
· Forma farmacéutica
· Cantidad a vencer
· Número del lote
· Numero de Invima
· Fecha de vencimiento
· Laboratorio fabricante
· Numero de factura
· Nombre del proveedor
· Fecha de compra
· Firma quien entrega

Ya diligenciado el formato de cada dispensario a cargo de la respectiva auxiliar,  la Regente de Farmacia realiza un oficio a los diferentes proveedores informándole de estos medicamentos para que ellos estén informados y cuando estos medicamentos no roten en el tiempo requerido puedan hacer el estudio pertinente y reciban aquellos  medicamentos  que no rotaron en el tiempo correspondiente (cuatro meses de caducar).   

Las auxiliares periódicamente están informando por Messenger (correo SIHOS) al personal médico la rotación de aquellos medicamentos que le falta ocho meses para vencer,  igualmente le informan a la regente de estos medicamentos y ella a su vez realiza un oficio al personal médico pidiéndole la  colaboración de la rotación de estos medicamentos, oficio que es firmado por cada uno de los médicos que recibió la información.  

Los medicamentos que tienen ocho meses para vencerse se informan a los médicos para su rotación.  Con seis meses de vencimiento se sacan de los dispensarios y se coloca en el área de cuarentena y se está informando a los médicos para su rotación, a los  cuatro meses de caducidad se envía a su respectivo proveedor con un oficio (original y copia).

Control de Inventario

El inventario es un listado actualizado con los productos y las cantidades que tiene la institución en un momento determinado.

· Los inventarios que se realizan en la institución son:
· Inventario general.
· Inventario periódico.

· Inventario general: se hace el 100% de los productos para llevarlo a cabo es necesario congelar recepción y despachos, generalmente se hace cada 6 meses.

· Inventario periódico: se hace a periodos de términos de tiempo (2 meses tres meses etc.) de acuerdo con las políticas y necesidades de la empresa. 

· Se entra al sistema por el modelo de inventario y nos ubicamos en informes y buscar la barra de inventario e imprima el respectivo inventario, y compare con los saldos de las tarjetas Kárdex  sistematizado para verificar y comprobar que los saldos sean iguales. 

· Se toma el inventario y por orden alfabético nombre genérico y uno por uno se van comparando lo relacionado en el inventario con las existencias físicas en estantería (bodega) estas dos parte deben coincidir. (Existencia física – reporte de inventario) Si llegara el caso y no considera verificar si sus faltantes y / o sobrantes se registraran en un libro para su respectiva información al gerente.

· Si hay un buen manejo de inventario en la institución no habrán faltantes ni sobrantes.

DEVOLUCION DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS POR PRONTA FECHA DE VENCIMIENTO.

· Para la devolución de los medicamentos a los diferentes proveedores se debe tener en cuenta que no reciben cajas incompletas y medicamentos fuera de su empaque original.

· Con el listado de los medicamentos con pronta fecha de vencimiento digite e imprime formato de control de vencimiento que contiene los siguientes datos: 

· Nombre del medicamento.
· Numero de factura.
· Fecha de factura.
· Forma farmacéutica.
· Cantidad.
· Fecha de vencimiento
· Número del Lote
· Laboratorio fabricante

· Se elabora oficio para los diferentes proveedores

· Hacer firmar original y copia del oficio al gerente y/o  técnico  Administrativo.

· Con los oficios firmados, alisto los medicamentos y los deposito en cajas en buen estado, se sella y se rotula con el nombre del proveedor y dirección.

· Se confirma al conductor y se le hace entrega de las cajas y el oficio para que lo lleve al proveedor.

· Recibe las cajas y firma el oficio original por parte de la auxiliar y llevarlos al proveedor.

· Recibe copia del oficio y lo archiva en la carpeta.
































	
1.   OBJETIVO  ESPECIFICOS

· Ofrecer a los productos farmacéuticos condiciones correctas de  almacenamiento para que no estén expuestos a la acción de agentes externos que alteren su calidad

· Contribuir a disminuir los costos asociados al deterioro de productos sanitarios derivados de un inapropiado almacenamiento y/o transporte.



	
2. BASE DOCUMENTAL Y DE SOPORTE
 
· Formato control de factores ambientales.
· Kárdex o listado de existencia de medicamentos o dispositivos médicos.
· Lista de medicamentos sensibles a factores ambientales.
· Cuadro de control de fecha de vencimiento
· Medidas preventivas de deterioro de medicamentos.


	
3.  DEPENDENCIAS Y CARGOS QUE INTERVIENEN

3.1  DEPENDENCIAS
 
· Farmacia


3.2  CARGOS  

· Auxiliar de farmacia
· Regenta (auxiliar área de la salud)










	
4.  DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 


	
PASO No.

	
DEPENDENCIA
	
CARGO
	
DESCRIPCION
	
OBSERVACIONES RIESGOS Y TIEMPO

	
1
	
Farmacia
	
Auxiliar de Farmacia
	
UBICACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS EN ESTANTERIA Y VITRINA

· Coger los medicamentos que están en el área de recepción y ubicarlos en los dispensadores por orden alfabético, nombre genérico y teniendo en cuenta las especificaciones del fabricante y el  plazo o fecha de vencimiento de manera que queden adelante los que estén pronto a vencer y usando el método de SEMAFORIZACION,    que
sirve para organizar los medicamentos  evitar posibles vencimientos y perdidas.

· Se ubica una ficha que lleva un semáforo el nombre de los medicamentos y la fecha de vencimiento y se marca el color correspondiente:
· Color rojo: si le falta seis meses para vencer.
· Color amarillo: cuando le falta menos de un año para vencer.
· Color verde: cuando tiene más de un año de vida útil.
Los medicamentos en los dispensarios se organizan según la ficha.  Los medicamentos que tienen menos de seis meses se colocan de primero 


	
Listado de medicamentos afectados por factores ambientales (temperatura y humedad).
Formato fecha de vencimiento

	
	
	
	y se identifican con la ficha marcada de color rojo y que a la vez sirve como separador y los medicamentos que tienen menos de un año de vencimiento se colocan de segundo y así sucesivamente con todos los medicamentos.

· Tener en cuenta en el almacenamiento los medicamentos que requieren refrigeración y guardarlos en la nevera.
· Los medicamentos de control especial se diferencia por la franja morada y se almacena debajo de llave. (Vitrina).

· Los medicamentos de control especial se diferencia por la franja morada y se almacena debajo de llave. (Vitrina).

	

	
	
	
	
· Los dispositivos médicos se almacenan en las vitrinas, separados de los medicamentos para mejor control.
	

	
1
	
Farmacia
	
Regente de Farmacia
	
UBICACIÓN DE MEDICAMENTOS DE CONTROL ESPECIAL EN LA VITRINA.
· Se Toman los medicamentos que están en el área de recepción y  se organiza los medicamentos en la virina (seguridad-bajo llave) de acuerdo a la clasificación por orden alfabético nombre genérico, los medicamentos de control especial  que se manejan en la farmacia, es  poco el consumo y su existencia no es muy alta.  Se maneja el método del fifo (lo primero en entrar-primeras en salir) y el fefo (primera en vencer-primeras en salir).

	

	
	
	
	
· Para la conservación de estos medicamentos, se tiene en cuenta las especificaciones técnicas del fabricante, se mantiene en condiciones ambientales óptimas y se registran los valores arrojados por los termómetros higrómetros de temperatura ambiental, humedad relativa y cadena de frio.

· Una vez ubicados (almacenados) los medicamentos en la vitrina se deja  bajo llave.   Esta llave de seguridad solo la maneja la Regente de Farmacia, como también  el  almacenamiento  de los medicamentos de control especial.  


	

	
2
	
Farmacia
	
Auxiliar de Farmacia
	
UBICACIÓN DE MEDICAMENTOS Y DISPOITIVOS MEDICOS EN BODEGA. 

· Los medicamento que no son depositados en los dispensadores (estantería) se depositan en sus respectivas cajas (embalaje), teniendo en cuenta la forma farmacéutica es decir ampollas aparte, frasco, tabletas, cremas etc, cada  caja debe ser sellada y rotulada y semaforizada. (Según el manual de semaforización).

· El rotulo lleva lo siguientes datos:
· Nombre del medicamento.
· Cantidad.
· Número de lote.
· Fecha de vencimiento.
· Laboratorio
· Responsable.
· Y el color correspondiente a la semaforización.

Sueros o soluciones de gran volumen

El almacenamiento de sueros o soluciones las cajas deben se selladas  o cerradas  para evitar la entrada de polvo y demás suciedades. Para aquellas comenzadas (en el servicio farmacéutico) se coloca un cartón en la parte superior de la caja.

· Arrumar máximo seis cajas y respetando siempre el aviso “Este laso arriba”, si llegara el caso  de haber una caja deteriorada, cambiarla por otra o en su defecto colocarla encima para que se consuma primero.
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Farmacia
	






















Regente de Farmacia
	
· Las cajas se deben colocar sobres estibas y dejando siempre espacio entre los diferentes tipos de soluciones (solución salinas, dextros etc) para evitar confusiones en el despacho.

· Cada arrume de soluciones debe estar marcado de tal forma que se identifiquen fácilmente cada uno de ellos.
· Los Stock en la bodega no se sacan de su empaque original para conservar su vida útil.

· No colocar las cajas sobre superficies húmedas, irregulares, con clavos o astillas que las deteriore.

· No colocar sobre los “sueros” oro tipo de productos, ni tampoco los sueros sobre otros productos.

UBICACIÓN DE LOS GASES MEDICINALES

· Pasos para el almacenamiento de los cilindros de oxígeno en la bodega.

· Se almacena a temperatura cercana al ambiente.  No se somete a temperatura de 50°C y menor que 30°C.
· Lejos de la zonas de mayor tránsito.
· Se ubican  lejos de fuentes de calor o ignición.
· Se colocan alejados de aceites, grasas y combustibles.
·  No deben entrara en contacto con llamas.

	






















Manual de gases medicinales-oxigeno

	

	

	

	
· El capuchón de protección o tulipa se deja colocado en cada cilindro hasta que se utilizado.

· Los cilindros deben estar aprobados por las normas nacionales y locales vigentes

	


	
4

	
Farmacia
	
Regente de Farmacia y Auxiliares de Farmacia
	
CONTROL DURANTE EL PROCESO DEL ALMACENAMIENTO.

Control Ambiental 

· Garantizar y conservar la calidad de los medicamentos y asegurar su acción terapéutica en el momento de su administración.

· Conservar los medicamentos en el empaque original, con este se calcula la vida útil del medicamento. El empaque debe acompañar el producto hasta que se acabe para garantizar su estabilidad.

· Revisar el plazo o fecha de vencimiento del producto en el envase o empaque del producto.

· No exponer los medicamentos a demasiada luz en especial aquellos termos sensibles.

· Evitar exponer medicamentos en la humedad ya que esto genera deterioro a través de crecimiento de microorganismos como hongos, bacterias y reacciones químicas de   oxidación en los medicamentos higroscópicos.
	
Manual y cronograma de Aseo, limpieza y Desinfección.


	
	
	
	· Conservar los medicamentos libres de polvo, con buena ventilación en lugares secos, a temperatura adecuada (según condiciones del fabricante). Manual y cronograma de Aseo y Desinfección.

Control de temperatura, humedad
Y cadena fría.

Se toma 2 veces diariamente a las 10 a.m. y a las 3 p.m., se registran las mediciones de temperatura ambiente, 
Cadena fría y humedad ambiente en el formato  de Control de factores ambientales.

· Establezca el sitio en la farmacia y coloque el termómetro.  Observe que temperatura marca el termómetro y registre en el formato de control  de temperatura.

· Realizar el mismo proceso para la toma de temperatura para a bodega del oxígeno.

· En la nevera, el termómetro se debe ubicar en el sitio donde están los medicamentos y observa que temperatura marca el termómetro y registra en el formato de control de factores ambientales.

· Establecido el sitio donde está ubicado el higrómetro observa que temperatura de humedad marca y registre en el cuaderno de control de factores ambientales.
 
· Hacer este mimo procedimiento todos los días por la mañana y tarde.


	






Hongos, bacterias, etc.








Formato de control de factores ambientales

	
	
	
	
Si observa que la temperatura tomada excede a lo normal e informar y hacer los correctivos pertinentes (formato de novedades de temperatura).

Control de existencias

Para el control de existencias se sigue los siguientes indicadores:

· Nivel mínimo de existencia: se define como la cantidad de insumo (Medicamentos) que se debe tener en existencia en farmacia.

· Tiempo de Reposición: es la fracción de tiempo que se requiere para llevar todos trámites administrativos necesarios para la adquisición.

· Tome el consumo del promedio mensual de cada uno de los medicamentos y divídalo por tres (3), el total que dé es el nivel mínimo de existencia, que equivale al consumo de cinco días que duraría el trámite para la nueva adquisición. Ejemplo: en un determinado mes se consume 75 Amoxicilina de 250 mg suspensión.

75/3=25
75=Consumo mensual
3=5 Días del mes que dura el pedido en llegar
25=nivel mínimo de existencias
75+25=100 Amoxicilina
100=Punto de Reposición

· Verificar diariamente el nivel mínimo de existencias en el sistema del (Kárdex)

	


	
	
	
	
Control de fecha de vencimiento

Tenemos dos formas para verificar la fecha de vencimiento por: 
· Sistema (SIHOS).
· Manual (cuadro de control fecha de vencimiento).

· Entrar al sistema SIHOS al módulo del inventario, ubicarlos en informes y buscar la barra de vencimiento de suministros y digite:
· Tiempo: en años.
· Consultar.

· Obtiene el registro con los siguientes datos:
Código.
Nombre del suministro. 
Lote.
Fecha de vencimiento.
Cantidad.
Imprimir el listado.
Manual (cuadro de control de fecha de   vencimiento)

· Tomar la carpeta donde se archiva los cuadros de control de fechas de vencimiento y observar y registrar          en  un   cuaderno      los medicamentos con pronta fecha de vencimiento para digitar respectivo listado de lo mismo.

·  Con cualquier de estos dos métodos  procedemos a:

·  Que los medicamentos que le falta menos de un año de expiración (vencimiento) se elabora y se digita oficio donde se 
	

	
	
	
	
· Relaciona los medicamentos pronto a vencer y se oficia a los profesionales (médicos), para que ellos nos colaboren en la 
Prescripción de los mismos.

· Si faltando 4 meses no han rotado  los medicamentos, se procede a informar por escrito a los proveedores para su respectivo cambio.

Control de inventario

· El inventario es un listado actualizado con los productos y las cantidades que tiene la institución en un momento determinado

· Los inventarios que se realizan en la institución son:
· Inventario general.
·  Inventario periódico

· Inventario general: se hace el 100% de los productos para llevarlo a cabo es necesario congelar recepción y despachos, generalmente se hace cada 6 meses.

· Inventario periódico: se hace a periodos de términos de tiempo (2 meses tres meses etc.) de acuerdo con las políticas y necesidades de la empresa. 

· Se entra al sistema por el modelo de inventario y nos ubicamos en informes y buscar la barra de inventario e imprima el respectivo inventario,  y  compare con  los  saldos 
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Farmacia
	















Auxiliar de Farmacia y Regente
	De las tarjetas kárdex sistematizado    para verificar y comprobar que los saldos sean iguales.

· Se toma el inventario y por orden alfabético nombre genérico y uno por uno se van comparando lo relacionado en el inventario con las existencias físicas en estantería (bodega) estas dos parte deben coincidir. (Existencia física – reporte de inventario) Si llegara el caso y no considera verificar si sus faltantes y / o sobrantes se registraran en un libro para su respectiva información al gerente.

· Si hay un buen manejo de inventario en la institución no habrán faltantes ni sobrantes.

DEVOLUCION DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS POR PRONTA FECHA DE VENCIMIENTO.

· Con el listado de los medicamentos con pronta fecha de vencimiento digite e imprimo oficio y se remite a los proveedores con los siguientes datos:

· Nombre del medicamento.
· Forma farmacéutica.
· Cantidad.
· Fecha de vencimiento
· Numero de factura.
· Fecha de factura.

· Hacer firmar original y copia del oficio al técnico administrativo.

·  Con los oficios  firmados, alistar los medicamentos en las cajas en buen estado, se sella y se rotula con el nombre del proveedor y dirección.

· Se confirma al conductor y se le hace entrega de las cajas y el oficio para que lo lleve al proveedor.
	

	
	
	
Conductor
	
· Recibe las cajas y los oficios por parte de la auxiliar, para llevarlos a la ciudad de Neiva.
	



	

5.  MEDIDAS DE SEGURIDAD, POLÍTICAS Y MECANISMOS DE CONTROL 

· Mantener el sitio de almacenamiento  limpio y ordenado. 

· Necesidad de control de temperatura, humedad, iluminación, ventilación, de acuerdo a las recomendaciones de los fabricantes.

· Control de caducidad de las propiedades organolépticas o farmacológicas ya que pueden sufrir alteraciones, incluso pérdida de la actividad.

· Asegurar la rotación adecuada de los medicamentos y dispositivos médicos.

· Verificar continuamente la fecha de vencimiento de los medicamentos y dispositivos médicos, para su respectiva dispensación o devolución a los proveedores.




	

6.  RESULTADOS ESPERADOS

· Almacenamiento y disposición adecuados de los medicamentos  dispositivos médicos utilizados en la ESE, para garantizar la calidad en dispensación y distribución de los medicamentos e insumos.










	

7.  INDICADORES DE GESTION 



	
NOMBRE

	
FORMULA

	

% de rotación de Inventario.




	

Consumo de medicamentos durante el mes                                       
                                                                                      X100
                              Unidades en existencia durante el mes
(Inventario Inicial-Inventario final)


	

Verificación de fechas de vencimiento




	

No. de medicamentos con seis meses de vencimiento                                    
                                                                                                   X 100                    
Numero de medicamentos en existencia

























	
8.  DIAGRAMA DE FLUJO  
INICIO




Coge los medicamentos que están en área de recepción y los ubica por orden alfabético, nombre genérico y fecha de vencimiento.








Ubicación del medicamento y dispositivos médicos en la bodega.





Garantiza y conserva la calidad de los medicamentos, asegurando su acción terapéutica.







Conserva los medicamentos en el empaque original, calculando la vida útil del medicamento.






Revisar el plazo o fecha de vencimiento del producto en el envase.






No exponer el medicamento a demasiada luz, humedad, evitando deterioro a través de microorganismos.





Conserva los medicamentos libres de polvo,  con buena ventilación.








Realiza toma de temperatura  3 veces al día en 3 sitios diferentes.






Realiza control de existencias siguiendo los siguientes indicadores: nivel mínimo de existencia, tiempo de reposición.







Realiza control de fechas de vencimiento.





Control de inventario general y periódico.





Devolución de medicamentos y dispositivos médicos por pronta fecha de vencimiento.






Recibe las cajas y firma el oficio original por parte de la auxiliar y lo lleve al  proveedor.
Se confirma al conductor y se le hace entrega de las cajas y el oficio para que lo lleve al proveedor.







Recibe copia del oficio y los archiva en la carpeta.







FIN






9.  LISTA DE CHEQUEO

· Verificación y registro del formato control de factores ambientales.

· Revisión del listado de medicamentos sensibles a factores ambientales.

· Verificación de registro  de vencimiento de los medicamentos y dispositivos médicos según cuadro de Control de fechas de vencimiento.

· Verificación de existencias en bodega por medio del formato existencia de bodega o por el sistema SIHOS.

· Verificación de reporte de fechas de vencimiento de medicamentos y dispositivos médicos.

· Higiene y limpieza del área de farmacia siguiendo el manual y cronograma de aseo y limpieza.
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